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r  e  s  u  m  e  n

Hace  más  de  15 años  que en  Gaceta  Sanitaria  se publicó  el artículo  titulado  «¿Qué  es una  tecnología  sani-
taria  eficiente  en España?».  El creciente  interés  por  fijar  el  precio  de  las nuevas  tecnologías  en  función  del
valor  que  estas  proporcionan  a los  sistemas  de  salud  y la  experiencia  acumulada  por  los  países  de  nuestro
entorno  hacen  oportuno  revisar  qué  es  una  intervención  sanitaria  eficiente  en  España  en el  año  2020.
El  análisis  de  coste-efectividad  sigue  siendo  el  método  de referencia  para  maximizar  los  resultados  en
salud de  la  sociedad  con  los recursos  disponibles.  La  interpretación  de  sus resultados  requiere  establecer
unos  valores  de  referencia  que sirvan  de  guía  sobre  lo que  constituye  un  valor  razonable  para  el  sistema
sanitario.  Los  umbrales  de  eficiencia  deben  ser  flexibles  y dinámicos,  y actualizarse  periódicamente.  Su
aplicación  debe  estar  basada  en  la  gradualidad  y la  transparencia,  considerando,  además,  otros  factores
que reflejen  las  preferencias  sociales.  Aunque  la fijación  de los umbrales  corresponde  a  los  decisores
políticos,  en España  puede  ser  razonable  utilizar  unos  valores  de  referencia  como  punto  de partida  que
podrían  estar  comprendidos  entre  los 25.000  y los 60.000  euros  por  año  de  vida ajustado  por  calidad.
No  obstante,  en  la  actualidad,  más  que  la  determinación  de  las  cifras  exactas  de  dicho  umbral,  la  cues-
tión  clave  es  si  el  Sistema  Nacional  de  Salud  está  preparado  y  dispuesto  a  implantar  un  modelo  de  pago
basado  en el  valor,  que contribuya  a lograr  la  gradualidad  en  las  decisiones  de financiación  y,  sobre  todo,
a  mejorar  la previsibilidad,  la  consistencia  y la  transparencia  del  proceso.

© 2019  SESPAS.  Publicado  por  Elsevier  España,  S.L.U.  Este  es un  artı́culo  Open  Access  bajo  la  licencia
CC BY-NC-ND  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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Fifteen  years  ago,  Gaceta  Sanitaria  published  the  article  entitled  “What  is an  efficient  health  technology  in
Spain?”  The  growing  interest  in  setting  the price  of  new  technologies  based  on the  value  they  provide  to
health  systems  and  the  experience  accumulated  by  the  countries  in our environment  make  it  opportune
to  review  what  constitutes  an efficient  health  intervention  in Spain  in  2020.  Cost-effectiveness  analysis
continues  to be the  reference  method  to maximize  social  health  outcomes  with  the  available  resources.
The  interpretation  of  its results  requires  establishing  reference  values  that serve  as  a guide  on what
constitutes  a  reasonable  value  for the health  care  system.  Efficiency  thresholds  must  be  flexible and
dynamic,  and  they  need  to be updated  periodically.  Its  application  should  be based  on and  transparency,
and  consider  other  factors  that  reflect  social  preferences.  Although  setting  thresholds  is down  to political
decision-makers,  in Spain  it could  be reasonable  to use  thresholds  of  25,000  and  60,000  Euros  per  QALY.

However,  currently,  in addition  to  determining  exact  figures  for  the  threshold,  the  key question  is whether
the  Spanish  National  Health  System  is  able  and  willing  to implement  a payment  model  based  on  value,
towards  achieving  gradual  financing  decisions  and,  above  all,  to  improve  the predictability,  consistency
and  transparency  of  the process.

©  2019  SESPAS.  Published  by Elsevier  España,  S.L.U.  This  is an  open  access  article  under  the CC
Cómo citar este artículo: Sacristán JA, et al. ¿Qué es una interven
https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2019.06.007
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analizar las decisiones del National Institute for Health and Care
Excellence durante los años previos15.
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ntroducción

La Constitución Española señala que la asignación de los recur-
os públicos debe ser equitativa y responder a los criterios de
ficiencia y economía. La Ley del medicamento de 1990 ya intro-
ucía la idea de la financiación selectiva, ligada al concepto de
ficiencia1, y desde 2012 la legislación española contempla el análi-
is de coste-efectividad como uno de los criterios que deben tenerse
n cuenta en la financiación de medicamentos2. Hace casi 25 años
ue en España se publicó la primera guía metodológica para reali-
ar evaluaciones económicas de intervenciones sanitarias3, y desde
ntonces, el número de estudios de coste-efectividad realizados en
uestro país no ha dejado de crecer.

Algunos países de nuestro entorno han ido incorporando la
valuación económica de intervenciones sanitarias, con diferentes
órmulas, a sus decisiones sobre precio, financiación o selección
e nuevas intervenciones sanitarias, muy  especialmente en rela-
ión con los medicamentos4. Sin embargo, en España, el papel de
a evaluación económica de intervenciones sanitarias es aún muy
imitado y en absoluto puede considerarse un proceso sistemático

 generalizado (véase el Apéndice 1 online), probablemente porque
a aplicación del criterio de eficiencia pretende contribuir a mejorar
a consistencia, la transparencia y la predictibilidad de las decisio-
es, y a ayudar en la rendición de cuentas; características que no
an estado entre las fortalezas de nuestro sistema sanitario.

Existen algunos indicios que sugieren que esta situación puede
ambiar. El precio de las nuevas tecnologías sigue creciendo, lo que
lantea interrogantes sobre la sostenibilidad del sistema, y se ha ido

nstaurando la idea de que el pago de la innovación debe estar ligado
l valor que esta aporta a los pacientes y a la sociedad5. El valor se
a definido como «la mejora de los resultados sanitarios para los
acientes por cada dólar gastado»6. Es evidente que esta definición,
i se interpreta de forma acorde con la teoría económica, no debería
vocar otra cosa que el concepto económico de eficiencia7. Aun-
ue en los últimos años se han desarrollado nuevos métodos para
valuar el valor de los medicamentos8,9, sus limitaciones hacen pre-
isible que el análisis de coste-efectividad continúe siendo la piedra
ngular para analizar el valor de una intervención sanitaria10,11.

Hace ya más  de 15 años que en Gaceta Sanitaria se publicó
l artículo titulado «¿Qué es una tecnología sanitaria eficiente
n España?»12. Aquel trabajo, además de abogar por el uso de
a evaluación económica de intervenciones sanitarias, planteaba
a necesidad de identificar un valor de referencia que sirviese
omo guía para la toma de decisiones. El nuevo interés por defi-
ir el valor y la experiencia internacional acumulada aconsejan
evisar lo aprendido, analizar los métodos empleados para esti-
ar  los umbrales del cociente de coste-efectividad incremental

 establecer unas recomendaciones generales sobre la utiliza-
Cómo citar este artículo: Sacristán JA, et al. ¿Qué es una interven
https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2019.06.007

ión del criterio de eficiencia en el Sistema Nacional de Salud
spañol.

abla 1
mbrales de eficiencia en una selección de países (para más  detalles véase el Apéndice 2 

País Umbral inicial Año 

Reino Unido 20.000-30.000 libras/AVAC 2005 

Estados Unidos 50.000 dólares/AVAC 1982 

Australia 42.000-76.000 dólares australianos/AVAC 1998
Canadá 20.000-100.000 dólares canadienses/AVAC 1992
Holanda 20.000 euros/AVAC 1999 

Suecia 500.000 SEK/AVAC 2001

uente: elaboración propia.
 PRESS
. 2019;xxx(xx):xxx–xxx

Evaluación económica de intervenciones sanitarias:
¿qué hemos aprendido en los últimos 20 años?

En el presente trabajo se realiza una revisión no sistemática
sobre la experiencia internacional más  relevante en relación con el
uso de la evaluación económica de intervenciones sanitarias, sobre
los distintos métodos utilizados para determinar los umbrales de
eficiencia, y sobre la aplicación práctica de dichos umbrales. En
el Apéndice 2 online se analiza el uso del coste-efectividad en el
Reino Unido, los Estados Unidos, Canadá, Australia, Holanda y Sue-
cia, así como los criterios de eficiencia utilizados en esos países. En la
tabla 1 se presenta un resumen de los resultados y se indican los
umbrales que sirven de referencia para la toma de decisiones en
dichos países.

En la literatura científica se encuentran dos métodos para
establecer empíricamente un umbral de coste-efectividad
incremental13:1) establecer límites obtenidos mediante la meto-
dología de valoración contingente, habitualmente mediante la
disposición a pagar por una mejora de la salud (perspectiva de la
demanda); y 2) establecer límites derivados del concepto de coste
de oportunidad derivado a su vez de la desinversión requerida en
la tecnología menos coste-efectiva de las financiadas para adoptar
una nueva tecnología, con un presupuesto dado (perspectiva de
la oferta). En el Apéndice 2 online se describen brevemente las
principales ventajas e inconvenientes de ambos métodos.

Una revisión de la literatura publicada en 201614 identificó los
estudios que calculaban el coste de un año de vida ajustado por
calidad (AVAC) basándose en la demanda o en la oferta. Dentro
del primer grupo se identificaron 26 estudios realizados a partir de
encuestas sobre la disposición a pagar, cuyos resultados oscilaron
entre 1.000 euros y 5 millones de euros por AVAC; y cuatro estudios
basados en el valor estadístico de una vida, cuyos resultados estu-
vieron entre 30.000 y 100.000 euros por AVAC. En los cinco estudios
basados en la oferta, los umbrales oscilaron entre 9.329 y 60.592
euros por AVAC. Dentro de este último grupo, también pueden
incluirse las estimaciones a posteriori, basadas en decisiones pasa-
das de financiación, entre las cuales destaca el caso de Australia,
con un rango de 42.000 a 76.000 dólares por AVAC (32.000-58.000
euros por AVAC en valores de 2014).

Un enfoque más  extendido, pero sin una fundamentación teó-
rica, consiste en establecer un límite de eficiencia «arbitrario».  Así
pueden calificarse los valores umbrales de Canadá, Suecia, Holanda,
el clásico umbral de 50.000 dólares por AVAC de los Estados Uni-
dos e incluso el doble umbral del Reino Unido, aunque los valores
utilizados en este último país se explicitaron como respuesta a
los análisis externos y las interpretaciones que se realizaron tras
ción sanitaria eficiente en España en 2020? Gac Sanit. 2019.

online)

Nuevas propuestas Año

20.000-30.000 libras/AVAC (referencia general)
50.000 libras/AVAC (final de la vida)
<10.000 libras/AVAC (evaluación rápida)
100.000-300.000 libras/AVAC (enfermedades
muy  raras)

2009
2017
2017

50.000-175.000 dólares/AVAC 2017

20.000-80.000 euros/AVAC 2015

Una referencia, también arbitraria, pero frecuentemente utili-
zada, es la propuesta realizada por la Organización Mundial de la

https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2019.06.007


 IN PRESSG Model
G

 Sanit. 2019;xxx(xx):xxx–xxx 3

S
d
e
d
A
p
e
l
m

r
n
e
i
A
z
p
p
t

E
a
d
c
p
u
p
e

i
d
d
i
d
e
t
l
a
c
v
d
fl
u

u
l
f
e
m
e
f
t
A

¿
e

u
3
D
t
r
c
P

Tabla 2
Valores de referencia estimados sobre el valor de un AVAC propuestos en España
(en  orden cronológico)

Referencia Método Valores/rangos
propuestos
(euros/AVAC)

Sacristán et al.12 (2002) Revisión de la literatura 30.000a

Puig Junoy et al.30

(2004)
Oferta 9.329-11.076a

De Cock et al.24 (2008) Revisión de la literatura 30.000-45.000
Pinto Prades26 (2009) Demanda 4.585-123.724
Donaldson et al.27

(2010)
Demanda 92.488-171.476

Abellán-Perpiñán
et  al.28 (2011)

Demanda 53.586

Martín-Fernández
et  al.29 (2014)

Demanda 7.626-41.559

Camps-Herrero et al.34

(2014)
Encuesta en oncología 30.000-100.000

Dilla et al.35 (2016) Encuesta en oncología 57.471-106.000
Vallejo-Torres et al.32

(2016)
Demanda 10.000-30.000

Vallejo-Torres et al.31

(2018)
Oferta 22.000-25.000

a
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alud (OMS), basada en el coste de los años de vida ajustados por
iscapacidad, que indica que el valor razonable de un AVAC estaría
ntre una y tres veces el producto interior bruto (PIB) per cápita
e cada país16. A pesar de la limitaciones de este método (véase el
péndice 2 online), los umbrales utilizados por la mayoría de los
aíses se encuentran dentro del rango propuesto por la OMS17. Por
jemplo, una reciente revisión sobre el tema mostró una alta corre-
ación (0,8) entre los umbrales utilizados por 17 países de todo el

undo y sus respectivas cifras del PIB per cápita18.
Respecto a la aplicación de los umbrales en la práctica, la expe-

iencia internacional acumulada puede servir para establecer algu-
as recomendaciones. En primer lugar, la aplicación del criterio de
ficiencia requiere la adopción de umbrales, sean estos explícitos o
mplícitos (véase una explicación adicional en el Apéndice 2 online).
unque resulte una obviedad, la mayoría de los países que utili-
an el coste-efectividad han definido umbrales de eficiencia que
ermiten predecir la dirección de las decisiones, mientras que los
aíses donde el coste-efectividad no está suficientemente implan-
ado, como ocurre en España, no han definido dichos umbrales.

Los umbrales seleccionados deberían ser flexibles y dinámicos.
l establecimiento de un sistema flexible de doble umbral17–19,
doptado por varios países, puede facilitar la gradualidad de las
ecisiones, teniendo en cuenta que dichos valores deben servir
omo guía sobre lo que constituye un valor razonable de referencia
ara el sistema y no determinante de tales decisiones. Además, los
mbrales deberían actualizarse periódicamente en función de los
resupuestos sanitarios o de las preferencias sociales, entre otros
lementos (véase el Apéndice 2 online).

La aplicación de un doble umbral significa que, en general, las
ntervenciones cuyo coste-efectividad incremental está por debajo
el umbral inferior tienen una alta probabilidad de ser recomen-
adas, mientras que aquellas cuyo cociente de coste-efectividad

ncremental supera el umbral superior tienen una alta probabilidad
e ser rechazadas. En la zona comprendida entre ambos umbrales
ntrarían en juego los factores no relacionados con la eficiencia,
ales como el impacto presupuestario, la asequibilidad (affordabi-
ity), la equidad, la gravedad de la enfermedad, la disponibilidad de
lternativas, las fases terminales de la enfermedad y otros factores
ontextuales16,17,20–22. Este enfoque relativiza la importancia de los
alores inferior y superior elegidos, y fomenta el concepto de gra-
ualidad en la toma decisiones. La idea del doble umbral dota de una
exibilidad a la herramienta que estaría ausente si se considerara
n umbral fijo e inamovible.

En los últimos años, algunos países han elevado el valor del
mbral superior, probablemente para hacer confluir la teoría con

as evidencias sobre las decisiones reales de financiación23, de
orma que se vaya logrando la deseada convergencia entre lo que
n teoría se está dispuesto a pagar por un AVAC y lo que real-
ente se paga. Finalmente, se observa una creciente tendencia a

stablecer criterios diferenciales para distintas áreas terapéuticas,
undamentalmente en los fármacos oncológicos y los medicamen-
os huérfanos, aunque se trata de un tema controvertido (véase el
péndice 2 online).

Qué podría ser una intervención sanitaria eficiente
n España?

Aunque en España nunca se ha definido oficialmente un valor
mbral, con frecuencia se ha referenciado la cifra arbitraria de
0.000 euros/AVAC, basada en una revisión de la literatura12.
icho valor se propuso como umbral inferior. Como señalaba el
Cómo citar este artículo: Sacristán JA, et al. ¿Qué es una interven
https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2019.06.007

rabajo, «los autores (de las evaluaciones económicas analizadas)
ecomendaron la adopción de todas las intervenciones con un
oste-efectividad inferior a 30.000 euros por año de vida ganado.
or encima de esa cifra no se apreció ninguna tendencia»12. Sin
El artículo original expresó los resultados en euros por año de vida ganado.
Fuente: adaptada y ampliada de ref. 25.

embargo, la cifra, además de ser utilizada extraoficialmente como
valor de referencia en muchas publicaciones, se ha interpretado
como si de un umbral rígido se tratase, y no es infrecuente encon-
trar trabajos que concluyen que, por ejemplo, una intervención
con un cociente de coste-efectividad incremental de 35.000 euros
por AVAC es ineficiente. Una revisión posterior de las evaluacio-
nes publicadas entre 2001 y 2005 sugirió aumentar ligeramente
dicho umbral hasta los 45.000 euros por AVAC24. En dicho trabajo, la
media del coste-efectividad de las intervenciones no recomendadas
por los autores estuvo en 60.314 euros por AVAC.

En la tabla 2 se recogen los estudios que han propuesto un
umbral o han estimado en coste de un AVAC en España. Los trabajos
se identificaron en la revisión de García Lorenzo et al.25. En los
cuatro primeros, basados en la demanda26–29, el rango de valores
estuvo comprendido entre 458526 y 171.47627 euros por AVAC.
Los dos trabajos basados en la oferta estimaron unos valores entre
9329 y 11.076 euros por año de vida ganado30, y entre 22.000 y
25.000 euros por AVAC31. En una revisión sobre la estimación de
la disposición a pagar por AVAC, el rango de valores encontrado
estuvo entre 10.000 y 30.000 euros por AVAC32.

El trabajo de Vallejo Torres et al.31 merece una mención espe-
cial, tanto por su metodología como por haber servido de base para
un informe de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tec-
nologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de Salud
(RedETS), encargado por el Ministerio de Sanidad, sobre el valor
de un AVAC en España. El estudio, que utiliza un enfoque muy
similar al del realizado por Claxton et al.33 en el Reino Unido, pro-
pone un rango de 22.000 a 25.000 euros por AVAC como umbral
de coste-efectividad incremental en contextos que requieran una
desinversión para liberar recursos que financien nuevas interven-
ciones. El trabajo, que subraya la necesidad de actualizar esos
valores en función de las modificaciones presupuestarias, se basó
en los datos del gasto sanitario de las comunidades autónomas
entre 2008 y 2013, el periodo de mayor crisis económica, y por
tanto sería recomendable actualizarlo con los datos de los últimos
5 años. Curiosamente, el valor de 22.000 euros corresponde al PIB
per cápita de 2013, y el de 25.000 al PIB per cápita de 2017. Es pro-
bable que una actualización del estudio con los datos del periodo
ción sanitaria eficiente en España en 2020? Gac Sanit. 2019.

2018-2019 diera lugar a unos valores algo más  altos.
Otros trabajos han estimado el valor de un AVAC en el campo

de la oncología basándose en encuestas (disposición a pagar). En

https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2019.06.007
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no de ellos, dirigido a oncólogos, un tercio consideraba que un
oste por AVAC entre 30.000 y 60.000 euros sería aceptable; otro
ercio indicaba un valor de 60.000 a 100.000 euros; y el tercio
estante consideró unos valores por encima de los 100.000 euros
or AVAC34. El estudio Oncovalor, que estimó el cociente de coste-
fectividad incremental en función de la disposición a pagar, calculó
nos valores implícitos de 57.471, 66.074, 73.520 y 106.000 euros
or AVAC para decisores sanitarios, población general, pacientes y
ncólogos, respectivamente35. En todos los casos, los valores estu-
ieron por encima de la cifra de 30.000 euros por AVAC. Se trata del
rimer estudio que compara la disposición a pagar en estos cuatro
olectivos.

Según el Instituto Nacional de Estadística, en 2018 el PIB per
ápita en España fue de 25.900 euros36 (30.000 euros si se ajusta
egún la paridad del poder adquisitivo), y la estimación es que,
n 2020, la cifra llegue a 30.000 euros37. Por tanto, en núme-
os redondos, según el método de la OMS, en España, el rango
odría situarse entre 25.000 y 75.000 euros, o entre 30.000 y 90.000
uros, según la referencia utilizada. Respecto a la estimación de
os umbrales en función de las decisiones de financiación pasa-
as tomadas en España, no es posible extraer ninguna conclusión
orque, como ya se ha indicado, el criterio de eficiencia no se ha
enido en cuenta en dichas decisiones, y existen muchos ejem-
los de medicamentos que superan los umbrales sugeridos y son
nanciados.

A la vista de estos datos y de las experiencias internacionales,
i en España se desea establecer un sistema de pago por valor que
e base también en el coste-efectividad, parece razonable adoptar
mbrales que indiquen lo que el sistema está dispuesto a pagar.
demás, el establecimiento de un doble umbral facilitaría la gra-
ualidad en las decisiones y evitaría el problema derivado del uso
e un umbral único y rígido que, si se aplicara de forma estricta,
eneraría enormes incongruencias entre las recomendaciones
asadas en dicho valor y las decisiones de financiación aplicadas
n la práctica.

Corresponde a los decisores políticos establecer el valor de los
mbrales en España, pero una cifra que podría servir como refe-
encia para iniciar el debate es la de 25.000 euros como umbral
nferior. Dicha cifra se encuentra en el rango de los valores de los
rabajos españoles más  recientes, coincide con el valor de una vez
l PIB per cápita de España y no dista demasiado del valor utilizado
mpliamente en España en los últimos 15 años.

De la misma  forma, como propuesta discrecional inicial, podría
stablecerse un umbral superior de 60.000 euros por AVAC. Se trata
e un valor que está entre 2 y 2,5 veces (2,3 para ser exactos) por
ncima del PIB per cápita de España en 2018, y es el doble de la
revisión del PIB per cápita en 2020. Es una proporción que estaría
entro del rango utilizado en otros países. Por ejemplo, en la pro-
uesta del Institute for Clinical and Economic Review de los Estados
nidos, el umbral superior es el triple del umbral inferior (y 3 veces
l PIB per cápita de ese país); en el Reino Unido, el umbral superior
stá entre 1,5 y 2,5 veces el umbral inferior de 20.000 libras (y entre
,5 y 3 veces el PIB per cápita), según se utilice la cifra de 30.000

ibras/AVAC o de 50.000 libras/AVAC de los fármacos oncológicos; y
n Holanda, el umbral superior es el cuádruple de los 20.000 euros
stablecidos inicialmente.

Asumiendo estos umbrales, en España podrían considerarse efi-
ientes las intervenciones cuyo coste-efectividad incremental fuera
nferior a 25.000 euros por AVAC, y como ineficientes aquellas
uyo coste-efectividad incremental estuviera por encima de 60.000
uros por AVAC, evaluando cuidadosamente los factores contex-
uales cuando el coste-efectividad estuviera entre 25.000 y 60.000
uros por AVAC. Es obvio que se trata de umbrales posibilistas, de
Cómo citar este artículo: Sacristán JA, et al. ¿Qué es una interven
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uías orientativas y dinámicas que deberían ser congruentes con
l presupuesto sanitario y actualizarse en función de todos los fac-
ores mencionados a lo largo del trabajo, si bien contarían con la
 PRESS
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ventaja de aproximarse a los valores de las estimaciones más
recientes realizadas en España.

Conclusiones

Ya han pasado 25 años desde que el coste-efectividad se incor-
poró a la toma de decisiones en países pioneros como Australia y
Canadá, y casi 20 desde que se hizo en el Reino Unido. La experien-
cia acumulada durante estos años, junto con el creciente interés por
pagar en función de los resultados obtenidos y la necesidad de hacer
compatible la innovación con la sostenibilidad del sistema, hacen
recomendable revisar qué es una intervención sanitaria eficiente
en España en 2020.

Las principales conclusiones de este trabajo son:

• La estrategia de pagar en función de los resultados obtenidos
requiere definir el concepto de «valor». Aunque se han propuesto
distintos métodos para medir el valor de una intervención sanita-
ria, el coste-efectividad continúa siendo el método de referencia
para maximizar la salud de la población con los recursos dispo-
nibles.

• La utilización del coste-efectividad requiere el establecimiento
de umbrales implícitos o explícitos que sirvan como referencia
sobre lo que es o no es eficiente.

• Los umbrales seleccionados deberían ser flexibles y dinámi-
cos. Estos valores deben servir de ayuda y orientación para la
toma de decisiones sobre lo que constituye un valor razonable
para el sistema, y no tienen que ser interpretados como cifras
determinantes de tales decisiones. Además, deberían actualizarse
periódicamente según los presupuestos sanitarios y las preferen-
cias sociales, entre otros factores.

• No parece posible llegar a un consenso sobre cuál es el método
idóneo para determinar el valor del umbral «perfecto». Existen
distintas aproximaciones, que emplean métodos diferentes y que
dan lugar a un amplio rango de variación en los valores estimados.

• De forma orientativa, en España podría ser razonable un valor
umbral de 25.000 euros por AVAC, por debajo del cual la
financiación de la intervención fuese la norma. Además, podría
establecerse un límite máximo, cuyo valor de referencia podría
fijarse en el entorno de los 60.000 euros por AVAC, e indicaría
la máxima disposición social a pagar. En la zona comprendida
entre ambos valores, deberían considerarse, además, otros crite-
rios (gravedad de la enfermedad, existencia de alternativas, etc.)
que deberían ser claramente explicitados. El sistema de doble
umbral fomentaría la gradualidad en las decisiones.

• El establecimiento de un umbral requiere cierta dosis de prag-
matismo. Las decisiones deberían tener en cuenta los umbrales
establecidos, pero los umbrales deberían reflejar también las evi-
dencias sobre las decisiones reales de financiación, considerando
las preferencias de la ciudadanía.

• El impacto presupuestario y el análisis de coste-efectividad pro-
porcionan información complementaria. Es preciso considerar
simultáneamente el impacto a corto plazo (asequibilidad o capa-
cidad de pagar) y el análisis basado en el coste de oportunidad y
la eficiencia a medio y largo plazo.

• El actual debate no debería centrarse tanto en determinar las
cifras exactas de un umbral de eficiencia como en si nues-
tro sistema de salud está dispuesto a implantar un modelo de
financiación basado en el valor, que contribuya a mejorar la pre-
visibilidad, la consistencia y la transparencia del proceso, y que
sirva de apoyo para la solvencia presente y futura del sistema.
ción sanitaria eficiente en España en 2020? Gac Sanit. 2019.
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3. Rovira J, Antoñanzas A. Economic analysis of health technologies and
programmes. A Spanish proposal for the methodological standardization. Phar-
macoeconomics. 1995;8:245–52.

4. Zozaya N, Martínez L, Alcalá B, et al. Evaluación, financiación y regulación de
los  medicamentos innovadores en los países desarrollados. Madrid: Fundación
Weber; 2018.

5. McMahon LF, Chopra V. Health care cost and value. JAMA. 2012;307:671–2.
6. Porter ME.  What is value in health care? N Engl J Med. 2010;363:2477–81.
7. Symposium on sustainable US health spending: the quest for value.

Washington DC, July 15 2014. p. 77-82. (Consultado el 15/5/2019.)
Disponible en: https://altarum.org/sites/default/files/uploaded-related-
files/SS14 Monograph 021215 0.pdf.

8.  Angelis A, Kanavos P. Multiple Criteria Decision Analysis (MCDA) for evaluating
new medicines in health technology assessment and beyond: the advance value
Cómo citar este artículo: Sacristán JA, et al. ¿Qué es una interven
https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2019.06.007

framework. Soc Sci Med. 2017;188:137.
9. Chandra A, Shafrin J, Dhawan R. Utility of cancer value frameworks for patients,

payers, and physicians. JAMA. 2016;315:2069–70.
0. Campillo-Artero C, Puig-Junoy J, Culyer AJ. Does MCDA trump CEA? Appl Health

Econ  Health Policy. 2018;16:147–51.

3

 PRESS
. 2019;xxx(xx):xxx–xxx 5

1. Sculpher M,  Claxton K, Pearson SD. Developing a value framework: the need to
reflect the opportunity cost of funding decisions. Value Health. 2017;20:234–9.

2. Sacristán JA, Oliva J, Del Llano J, et al. ¿Qué es una tecnología sanitaria eficiente
en  España? Gac Sanit. 2002;16:334–43.

3. Brower W,  van Baal P, van Exel J, et al. When is too expensive? Cost-effectiveness
thresholds and health care decision-making. Eur J Health Econ. 2019;20:175–80.

4. Vallejo-Torres L, García-Lorenzo B, Castilla I, et al. On  the estimation of the cost-
effectiveness threshold: why, what and how? Value Health. 2016;19:558–66.

5. McCabe C, Claxton K, Culyer AJ. The NICE cost-effectiveness threshold. What it
is  and what that means. Pharmacoeconomics. 2008;26:733–44.

6. Simoens S. How to assess the value of medicines? Frontiers Pharmacol.
2010;1:1–8.

7. Eichler HA, Kong SX, Gerth WC,  et al. Use of cost-effectiveness analysis in health-
care  resource allocation decision-making: how are cost-effectiveness thresholds
expected to emerge? Value Health. 2004;7:518–28.

8. Cameron D, Ubels J, Norström F. On what basis are medical cost-effectiveness
thresholds set? Clashing opinions and an absence of data: a systematic review.
Global Health Action. 2018;11:1–14.

9. Weintraub WS,  Cohen DJ. The limits of cost-effectiveness analysis. Circ Cardio-
vasc Qual Outcomes. 2009;2:55–8.

0. Marseille E, Larson B, Kazi DS, et al. Thresholds for the cost-effectiveness of inter-
ventions: alternative approaches. Bull World Health Organ. 2015;93:118–24.

1. Ubel PA. What is the price of life and why  doesn’t it increase at the rate of
inflation? Arch Intern Med. 2003;163:1637–41.

2. Neumann PJ. What is next for QALYs? JAMA. 2011;305:1806–7.
3. Braithwaite RS, Meltzer DO, King JT, et al. What does the value of modern medi-

cines say about the $ 50,000 per quality-adjusted life year decision rule? Med
Care. 2008;46:349–55.

4. De Cock E, Mirabitlles M,  González-Juanatey JR, et al. Valor umbral del coste por
año de vida ganado para recomendar la adopción de tecnologías sanitarias en
España: evidencias procedentes de una revisión de la literatura. PharmacoEco-
nomics Spanish Res Art. 2007;4:97–107.

5. García Lorenzo B, Vallejo-Torres L, Trujillo-Martín MM,  et al. Evaluación econó-
mica  busca umbral para apoyar la toma de decisiones. Rev Esp Salud Pública.
2015;89:537–44.

6. Pinto-Prades JL. Trying to estimate a monetary value for the QALY. J Health Econ.
2009;28:553–62.

7. Donaldson C, Baker R, Mason H, et al. European value of a quality adjus-
ted  life year. 2010 (Consultado el 15/5/2019). Disponible en: https://research.
ncl.ac.uk/eurovaq/EuroVaQ Final Publishable Report and Appendices.pdf.
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